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 Licitación Pública Regional Número OM-CONSOL-020-2020
“Servicio de Alimentación para Entidades Paraestatales”

ANEXO TÉCNICO CONSOL-020

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se presenta la descripción de los servicios:

PAQUETE 1.- Servicio de Alimentación para Hospitales del IPEBC. 

PARTIDA 1 IPEBC Hospital Mexicali

	Ubicación
	Servicio Del 01 De Marzo Al 31 De Diciembre De 2020
	Días Del Servicio Y Horarios
	Cantidad Mínima 
	Cantidad Máxima

	IPEBC HOSPITAL

MEXICALI

CALLE 11VA. ENTRE RIO VERDE Y RIO ATOYAC NO. 1753, COL MEXICALI, MEXICALI B.C.
	Servicio de alimentación para pacientes de hospitalización
	DESAYUNO

NORMAL

PURÉ O 

PAPILLA LIQUIDA
	Todos los días incluyendo, días festivos Horario: 8:00 horas. 
	8,750
	16,500

	
	
	COMIDA

NORMAL

PURE O 

PAPILLA LIQUIDA
	Todos los días incluyendo, días festivos Horario: 13:00 horas.
	7,750
	16,250

	
	
	CENA

NORMAL

PURE O 

PAPILLA LIQUIDA
	Todos los días incluyendo, días festivos Horario: 19:00 horas.
	7,150
	15,900

	
	
	COLACIÓN 

PARA DIABETICO UNICAMENTE
	Todos los días incluyendo, días festivos. Horario por indicación médica.
	800
	1,600

	
	Servicio alimentación de personal del IPEBC


	DESAYUNO

NORMAL
	MEDICOS RESIDENTES:

TODOS LOS DIAS

Horario: 8:00 horas.
	1,000
	1,400

	
	
	
	 PERSONAL DE  FINES DE SEMANA Y DÍAS FESTIVOS.

Horario: 8:00 horas
	
	

	
	
	COMIDA 

NORMAL
	MEDICOS RESIDENTES:

TODOS LOS DIAS

Horario: 13:00 horas
	1,000
	1,250

	
	
	
	PERSONAL DE  FINES DE SEMANA Y DÍAS FESTIVOS.

Horario: 13:00 horas
	
	

	
	
	CENA 

NORMAL
	MEDICOS RESIDENTES:

TODOS LOS DIAS

Horario: 19:00 horas
	50
	100

	MÍNIMOS:

TOTAL DE PLATILLOS: =25,700

TOTAL DE COLACIONES=800
	MÁXIMOS:

TOTAL DE PLATILLOS= 51,400

TOTAL DE COLACIONES= 1,600


	UBICACIÓN
	SERVICIOS Y

HORARIOS
	DESCRIPCION DE LABORES

	HOSPITAL

MEXICALI

CALLE 11VA. ENTRE RIO VERDE Y RIO ATOYAC NO. 1753, COL MEXICALI, MEXICALI B.C
	SERVICIO DE ALIMENTACION PARA PACIENTES Y PERSONAL, CONSISTENTE EN:

PACIENTES:

DESAYUNO 8:00 HRS.

NORMAL

PURE O 

PAPILLA LIQUIDA

COMIDA 13:00 HRS

NORMAL

PURE O 

PAPILLA LIQUIDA

CENA: 19:00 HRS

NORMAL

PURE O 

PAPILLA LIQUIDA

COLACION PARA DIABETICOS UNICAMENTE 23:00  HORAS

PERSONAL DE FIN DE SEMANA Y DIAS FESTIVOS UNICAMENTE

DESAYUNO 8:00 HRS.

NORMAL

COMIDA 13:00 HRS

NORMAL

CENA 19:00 HRS.

NORMAL

MEDICOS RESIDENTES

DESAYUNO 8:00 HRS.

NORMAL

COMIDA 13:00 HRS

NORMAL

CENA 19:00 HRS.

NORMAL

Servicio los 306 Días del Año Incluyendo días Festivos


	1. A LAS 6:00 A.M. LA COCINERA RESPONSABLE RECOGE LAS LISTAS DE LOS PACIENTES DE CADA ÁREA DEL HOSPITAL, SECCIÓN HOMBRES, MUJERES, URGENCIAS, ETC. EN ESTAS LISTAS ESTÁN LOS NOMBRES DE LOS PACIENTES EDAD, NUMERO DE CAMA, DIAGNOSTICO, DIETA INDICADA POR EL MÉDICO TRATANTE Y OBSERVACIONES.

2. LAS DIETAS DEBERÁN SER ELABORADAS POR UN ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE NUTRICIÓN, INDISPENSABLE CONTAR CON NUTRIÓLOGO/A, QUIEN ELABORARA LOS PLANES ALIMENTICIOS EN BASE A LAS INDICACIONES MEDICAS SEÑALADAS EN LA LISTA ENTREGADA POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN (IPEBC), UNA VEZ REVISADA METICULOSAMENTE LAS DIETAS Y CON LA APROBACIÓN DE EL NUTRIÓLOGO, SE PROCEDE A COLOCAR EN CADA CHAROLA UNA TARJETA DE COLOR SEGÚN LA DIETA QUE CORRESPONDA TARJETA BLANCA, DIETA LÍQUIDA, VERDE DIETA NORMAL, ROSA DIETA BLANDA Y AMARILLA DIETA ESPECIAL (DIABÉTICO, HIPO SÓDICA, ETC.) CON EL NO. DE CAMA Y NOMBRE DEL PACIENTE Y ALGUNA OBSERVACIÓN (COMO NO SERVIRLE LECHE, NO AZÚCAR, NO SAL, SEGÚN LA INDICACIÓN) DICHOS DOCUMENTOS SERÁN PROPORCIONADOS Y ELABORADOS POR EL PRESTADOR A EFECTOS DE LLEVAR UN CONTROL. LO ANTERIOR PARA LA DIETA DE LOS PACIENTES QUE TOMAN SUS ALIMENTOS EN SU ÁREA DE REPOSO, AISLADO, ETC.

3. PARA LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS QUE TOMAN SUS ALIMENTOS EN COMEDOR YA REVISADA LA RELACIÓN CON LAS DIETAS ASIGNADAS A CADA UNO, SE PROCEDE A COLOCAR EN UNA CHAROLA UNA TARJETA DE SEGÚN LA DIETA QUE LE CORRESPONDA (SEGÚN DESCRIPCIÓN EN EL PUNTO NO.2), LO ANTERIOR, CUANDO SE TRATE DE DIETAS QUE NO CORRESPONDA A LA DIETA NORMAL.

4. SE PROCEDE A LA ELABORACIÓN DE DIETAS (ALIMENTOS) CON LA SUPERVISIÓN DE EL NUTRIÓLOGO, SE SIRVEN LAS DIETAS DE ACUERDO A LA RACIÓN INDICADA POR EL NUTRIÓLOGO Y COLOCAN LAS CHAROLAS CON SU CONTENIDO PARA SU REPARTO A LAS 8:00 HRS. POR LA COCINERA  Y SU AYUDANTE, AL TERMINAR DE REPARTIR ESTOS ALIMENTOS, REGRESAN A LA COCINA A PREPARAR LA COMIDA.

5. EL AYUDANTE DE COCINA A LAS 9:00 A.M. PASA POR LAS CHAROLA DESOCUPADAS DEL  DESAYUNO AL ÁREA DE HOSPITAL, POSTERIORMENTE PASA AL ÁREA DE COMEDOR PARA RECOGER LAS CHAROLAS DESOCUPADAS DEL DESAYUNO, Y A SU VEZ RECABA COMENTARIOS DE LOS PACIENTES RESPECTO  A LOS ALIMENTOS QUE RECIBIERON.

6. EL AYUDANTE GENERAL SE DISPONE A LAVAR LA LOZA COLOCÁNDOLA EN SU LUGAR, SI POR ALGÚN MOTIVO ALGÚN PACIENTE AISLADO (INFECTA-CONTAGIOSO) SE LE LLEVO ALIMENTOS EN LOZA Y NO EN PLATO DESECHABLES COMO DEBER SER EL REPORTE, SE PROCEDE A LAVARLO CON CLORO Y JABÓN, O SIMPLEMENTE SE TIRAN A LA BASURA.

7. ES COMÚN QUE SE SOLICITEN DIETAS EN HORARIOS INTERMEDIOS ENTRE UNA COMIDA Y OTRA, ESTAS SON COMÚNMENTE POR RAZONES DE NUEVO INGRESO, EN ESTOS CASOS SE RECABA UN VALE FIRMADO POR LA (ENFERMERA) SOLICITANTE.

8. LA COMIDA TIENE EL MISMO PROCEDIMIENTO, ES SUPERVISADO POR EL NUTRIOLOFO SE COLOCAN LAS TARJETAS DE LAS DIESTAS EN LAS CHAROLAS Y SE SIRVEN POR LA COCINERA Y SU AYUDANTE A PARTIR DE LAS 13:00 P.M.

9. DE NUEVO EL AYUDANTE DE COCINA DE EL 2DO TURNO, YA QUE TERMINAN DE COMER LOS PACIENTES PASA POR LAS CHAROLAS ENTRE LAS 14:00 A 14:30 HORAS Y RECIBE LOS COMENTARIOS SOBRE LA COMIDA.

10. EL AYUDANTE DE COCINA LAVA LA LOZA Y LA COLOCA EN SU LUGAR.

11. EL PERSONAL DE COCINA RESPONSABLE DEL TURNO VESPERTINO ELABORA LAS DIETAS PARA LA CENA DE LOS PACIENTES COMO DEL PERSONAL Y LOS VALES QUE LE REQUIERAN SIEMPRE CONFIRME A LA SUPERVISIÓN DE EL NUTRIÓLOGO COMO LA INDICACIÓN DEL MÉDICO TRATANTE, EN EL CASO DE LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS, ELABORA LAS GELATINAS, COCE EL POLLO, CARNE, VERDURAS, ETC.

12. LA CENA ES DE NUEVO SERVIDA POR LA COCINERA Y SU AYUDANTE A LAS 19:00 HORAS Y LA AYUDANTE PASARA POR LAS CHAROLAS A LAS 20:00 HORAS SIEMPRE ESCUCHANDO LOS COMENTARIOS SOBRE LA ALIMENTACIÓN QUE RECIBIERON.

13. LAS DIETAS POR MEDIO DE VALES SE RECIBEN HASTA LAS 19:30 HORAS Y EN CASO EXTRAORDINARIO HASTA LAS 20:00 HORAS.

14. SE PROCEDE A LA LIMPIEZA GENERAL Y SANITIZAR TODA EL ÁREA DE PREPARACIÓN, ALACENA, REFRIGERADORES, CONGELADOR, ETC.

15. TODOS LOS RECIPIENTES DE COCINA CON MATERIA PRIMA DEBERÁN ESTAR ETIQUETADOS CON FECHAS DE ELABORACIÓN CADUCIDAD Y CERRADOS HERMÉTICAMENTE EN SUS RESPECTIVOS CONTENEDORES.

16. LA COCINA CIERRA A LAS 21:00 HORAS.


EQUIPO REQUERIDO A INSTALAR A CUENTA DEL PRESTADOR

1. REFRIGERADORES (OPCIONAL)

2. ANAQUELES METALICOS PARA EL ACOMODO DE LA MATERIA PRIMA.

3. BATERÍA DE COCINA OLLAS Y SARTENES CON TAPADERAS DE DIFERENTES MEDIDAS, ETC.

4. UTENSILIOS DE COCINA (CUCHARAS, CUCHARONES, TRINCHE DE COCINA, CUCHILLOS, PELA PAPAS, ABRIDOR ELÉCTRICO INDUSTRIAL, COLADORES, RALLADOR, SALEROS, TABLAS DE COCINA, CUCHILLOS, TUPPERWARES, ETC.

5. TOSTADOR EN CADENA (PARA PAN) INDUSTRIAL.

6. EXTRACTOR DE JUGO INDUSTRIAL.

7. UNIFORMES COMPLETOS DE COCINA (UNIFORMES, DELANTAL, MALLA PARA CABEZA, COFIA DE COCINA, TAPABOCAS, ZAPATOS ADECUADOS ETC.).

8. VAJILLA DE COCINA.

9. VASOS (PARA JUGO Y AGUA).

10. CUBIERTOS (CUCHILLO, TENEDOR, CUCHARA, CUCHARITA).

11. MATERIAL DESECHABLE EN SU CASO (PLATOS, VASOS,  CUCHILLOS, TENEDORES, CUCHARAS).

12. CHAROLAS.

13. CARRITO PARA TRASLADAR ALIMENTOS.

14. CARRITO PARA TRANSPORTAR ALIMENTOS CALIENTES.

15. ESQUIPO DE MESAS DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS.

16. SINK INDUSTRIAL PARA OLLAS Y LOZA EL CUAL DEBERÁ CONTENER TRITURADOR. (OPCIONAL)

17. TERMÓMETRO DE CARNES.

EN LA ELABORACION DE LOS MENUS SE DEBERAN CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

1. SE CUENTE CON PERSONAL CAPACITADO EN CUANTO A PREPARACIÓN E HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, EN BASE A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-251-SSA1-2009, PRÁCTICA DE HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.

2. DEBERÁ CONOCER Y PRACTICAR LO MARCADO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-043-SSA2-2012, SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD. PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN MATERIA ALIMENTARIA. CRITERIOS PARA BRINDAR ORIENTACIÓN. EN DONDE MARCA LOS CRITERIOS EL PLATO DEL BIEN COMER, EL CUAL DEBE CUMPLIR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
GRUPO 1: FRUTAS Y VERDURAS.- NOS APORTARAN PRINCIPALMENTE AGUA, VITAMINAS Y FIBRA, ADEMÁS NOS DAN COLOR TEXTURA EN NUESTRA DIETA. ALGUNOS EJEMPLOS SON: MANZANA, GUAYABA, CIRUELA, APIO, BRÓCOLI, ZANAHORIA, JÍCAMA, ETC.

GRUPO 2: CEREALES Y TUBÉRCULOS.- PRINCIPALMENTE NOS APORTAN ENERGÍA, FIBRA, VITAMINAS Y MINERALES A NUESTRA DIETA. ALGUNOS EJEMPLOS SON: TORTILLAS, GALLETAS, PAN, PASTAS, ARROZ, CEREALES, MAÍZ, PAPA, CAMOTE, ETC.

GRUPO 3: LEGUMINOSAS Y ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL.- ESTE GRUPO NOS APORTA PRINCIPALMENTE PROTEÍNAS Y GRASAS.

LEGUMINOSAS: APORTAN ENERGÍA CON SU CONTENIDO DE ACEITE, PROTEÍNAS DE ORIGEN VEGETAL, FIBRA, HIERRO Y VITAMINAS. EJEMPLO: FRIJOLES, ALUBIAS, LENTEJAS, HABAS, SOYA, ETC.

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: APORTAN PROTEÍNAS, HIERRO, VITAMINAS Y EL CONTENIDO DE GRASA VARÍA SEGÚN ALIMENTO. EJEMPLO: POLLO, PESCADO, EMBUTIDOS, RES, ETC. TAMBIÉN ENCONTRAMOS LA LECHE Y SUS DERIVADOS QUE ADEMÁS DE PROTEÍNAS NOS APORTAN CALCIO Y VITAMINAS.

3. EN EL CASO DE LAS DIETAS ESPECIALES DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SSA2-2010, PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES MELLITUS, APENDICE NORMATIVO B (2) DISTRIBUCIÓN DE EQUIVALENTES EN UN PLAN DE ALIMENTACIÓN PARA PERSONAS CON DIABETES. NOM-030-SSA2-1999, PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL, APENDICE NORMATIVO A Y D, INGESTA DIETARÍA DE REFERENCIA DE SODIO.

ENTREGA DE LOS LISTADOS PARA SU VERIFICACION Y CONTEO

1. INDICAR EN EL LISTADO,  EL AREA, FECHA, NOMBRES Y TIPO DE DIETA, ESPACIO  PARA FIRMAS DE LOS  SUPERVISORES EN TURNO,  ESPACIO PARA SEÑARLAR QUE ALIMENTOS SE LE PROPORCIONO A CADA PACIENTE , ASI COMO SI REQUIERE COLACION. 

2. LAS LISTAS DE LOS EMPLEADOS QUE CONSUMEN ALIMENTOS, DEBEN ESTAR FIRMADO EN EL ESPACIO QUE CORRESPONDA. 

3. SE HARAN DOS CORTES POR MES. 

  DOCUMENTOS QUE DEBERÁ INCLUIIR EN SU PROPUESTA TÉCNICA:
A) MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE LA NOM NOM-093-SSA1-1994. Manifiesto en original, en escrito libre, mediante el cual el “LICITANTE” declare bajo protesta de decir verdad que en la prestación del servicio, se otorgará y cumplirá cabalmente conforme a lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-093-SSA1-1994. “BIENES Y SERVICIOS. PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACION DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS”.

B) MANIFIESTO DE EXÁMENES MÉDICOS PERIODICOS Y CERTIFICADOS MÉDICOS PARA EL PERSONAL A SU CARGO. Manifiesto en original, en escrito libre, mediante el cual el “LICITANTE” declare bajo protesta de decir verdad, que prestará el servicio como parte integrante de su propuesta, contará con exámenes médicos periódicos, en los que se incluyan placas radiográficas de tórax, análisis clínicos, incluidos exámenes coproparasitoscópicos, frotis de exudado faringeo, de manos, de uñas, etc., así como cumplir con normas de higiene como son: el de utilizar ropa adecuada tal como se establece en el formato de auto verificación NOM-093-SSA1-1994. 
· Deberá establecer en tal manifiesto el compromiso de presentar dichos exámenes cada 12 meses a partir de la firma del contrato. 

· El Manifiesto deberá estar elaborado preferentemente en papel membretado del “LICITANTE”.

· Deberá acompañar al manifiesto copias de certificados médicos para el personal a su cargo que intervenga en la preparación de alimentos.

C) MANIFIESTO DEL PERSONAL DEL LICITANTE QUE REALIZARÍA LOS SERVICIOS OBJETOS DE ESTA LICITACION (RELACIÓN DE PERSONAL).  Manifiesto en original, debidamente firmado por el facultado legalmente del “LICITANTE”, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, la relación de por lo menos el 50% del personal del “LICITANTE”, propuesto para realizar los servicios objeto de la licitación,  indicando nombre completo, fecha de nacimiento, experiencia en el ramo y grado de estudios. Así mismo declare bajo protesta de decir verdad que dicho personal será permanente durante la vigencia del contrato de prestación de servicios y en caso de sustitución de personal se compromete a proporcionar la documentación total requerida en el presente inciso.
 El manifiesto deberá estar elaborado preferentemente en papel membretado del “LICITANTE”.

D) MANIFIESTO DE CONTAR CON EXPERIENCIA DEL PERSONAL. Manifiesto por escrito firmado por el “LICITANTE”, en formato libre, en el cual declare bajo protesta de decir verdad que los elementos a su servicio cuentan con experiencia en el ramo. Asimismo que los elementos son personas capacitadas y aptas tanto física como mentalmente para las actividades referidas en estas bases. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del “LICITANTE”.
E) MANFIESTO DE EQUIPO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. Manifiesto en escrito libre, firmado por el facultado legalmente bajo protesta de decir verdad, en donde manifiesta el compromiso de suministrar los equipos requeridos y que los equipos a instalar para la prestación del servicio licitado serán nuevos y originales y que en el caso de ser adjudicado el “LICITANTE” instalará el equipo necesario a utilizar por cada unidad médica. En dicho manifiesto establecerá una relación del equipo a instalar, la cual deberá ser conforme a lo requerido en el Punto 3.1 de estas bases. El Manifiesto deberá estar elaborado preferentemente en papel membretado del “LICITANTE.
F) DOCUMENTACION REFERENTE A NUTRÍOLOGO (LICENCIATURA) ADSCRITO A LA EMPRESA:  

·     Deberá presentar documentación que ampare los estudios y profesionalización del nutriólogo adscrito a la empresa como profesionista. 

·     Deberá presentar documentación que ampare cursos y/o capacitaciones recibidas del nutriólogo adscrito a la empresa.

·     Deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad, dentro del cual manifieste el nutriólogo el cual se adjunta documentación, que él se encuentra adscrito a la empresa, debidamente firmado.

G) CARTA DE LICITANTE DE GARANTÍA DEL EQUIPO  Carta del “LICITANTE”  donde especifique que en caso de ser necesario cubrir la garantía del equipo, esta deberá de ser en sitio, y que el mismo “LICITANTE” se encargará de hacer valida la misma con el fabricante.
PAQUETE 2.- Servicio de Alimentación para Albergues del DIF

	PARTIDA
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIÓN

	PARTIDA 1 SERVICIO DE COMEDOR EN EL ALBERGUE TEMPORAL MEXICALI

(Obligatorio contar con domicilio fiscal en el domicilio)


	Mínimo 110 Máximo 200

8 prestadores mínimo para brindar el servicio
	Servicio de elaboración de alimento consiste en tres comidas diarias y 3 colaciones

	PARTIDA 2 SERVICIO DE COMEDOR EN EL ALBERGUE TEMPORAL TIJUANA

(Obligatorio contar con domicilio fiscal en el domicilio)


	Mínimo 180 Máximo 310

10 prestadores mínimo para prestar el servicio
	Servicio de elaboración de alimento consiste en tres comidas diarias y 3 colaciones


El servicio contratado deberá tener el compromiso y capacidad de en todo momento contar con el personal suficiente, necesario para atender a los niños, niñas y adolescentes:

Asegurar que el personal contratado quienes  prepararán y brindarán los 3 alimentos y 3 colaciones a los niños, niñas y adolescentes en el Albergue Temporal, tengan experiencia en el trabajo de cocina/ comedor y capacitación en el manejo higiénico de alimentos.

Objetivo del servicio a contratar: 

Brindar alimentos ricos, balanceados y en óptimas condiciones de higiene para las niñas, niños y adolescentes, que se encuentran bajo custodia y protección del Estado, en Albergue Temporal.

Características de la Población a atender: 

Niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo cuidado y protección del Estado, en albergues temporales de DIF Estatal quienes cuentan entre 1 mes de nacidos hasta los 17 años (y 11 meses)

DATOS ADICIONALES 

SITUACIONES IMPORTANTES DE COMUNICACION

· Los insumos para la preparación de los alimentos, consumibles, servicios, instalaciones y equipos serán proporcionados por los Albergues Temporales de Mexicali y Tijuana: 

· Los insumos incluyen : perecederos, no perecederos

· Los consumibles incluyen: artículos y enseres para limpieza como jabón, iodo, fibras, franelas, cloro, cepillos, baldes, escobas, etc. 

· Los servicios incluyen: agua, energía eléctrica, gas, fumigación, limpieza profunda de equipo. 

· Las instalaciones y equipo incluyen: mantenimiento, reparaciones atribuibles al uso normal. 

· Los menús y porciones de alimento serán proporcionados por los albergues temporales. 

A) Responsabilidad de EL PRESTADOR DE SERVICIO: 

1.- El profesional en nutrición de los albergue Mexicali y Tijuana mantendrá comunicación permanente coordinándose con EL PRESTADOR DE SERVICIOS para determinar las recetas de los menús una vez que éstos hayan sido establecidos mismas que se obligan a entregar de forma semanal conforme el inventario de insumos.

2.- El PRESTADOR DE SERVICIOS registrará, en el medio que le asigne el albergue Mexicali y Tijuana, los insumos que ingrese al albergue para la preparación de los alimentos de su personal, previa revisión y anuencia por parte de personal del albergue. 

3.- El PRESTADOR DE SERVICIOS proporcionará al coordinador de Albergue la necesidad a requerir de insumos de los menús para determinar la cantidad del pedido de compra, mismo que será con 10 días de anticipación al calendario semanal.

4. El PRESTADOR DE SERVICIOS entregará por escrito sus procesos de la prestación del servicio, los cuáles servirán de base para ser auditados por personal del albergue bajo el esquema que el albergue defina con base a normatividades y estándares aplicables al ramo (NOM-093-SSA1, NOM-120-SSA1, NOM-251-SSA1, etc.) con el fin de dar cabal cumplimiento a los requerimientos legales y establecer mejoras en el servicio en beneficio de los infantes, aceptando sugerencias.

5. El albergue Mexicali y Tijuana, en cualquier momento y sin previo aviso, tomará muestras de los alimentos para su análisis en laboratorio (por cuenta del albergue). 

6.- El PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a cumplir con las normatividades legales aplicable al ramo.

7.- El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá tener la capacidad (Capital Humano o personal) para realizar y mantener los servicios de preparación de alimentos para el Albergue Temporal de Mexicali y Tijuana los 7 días de la semana para toda la población, los tres alimentos (desayuno, comida y cena) y tres colaciones que se servirán entre cada alimento. Sera responsabilidad del proveedor el servicio de 3 alimentos los 7 días de la semana durante el período de la contratación del servicio. 

Quien tendrá la obligación de contar con personal de acuerdo a la información descrito en el cuadro inicial para el cumplimiento de entrega de alimentos en los horarios establecidos a una población aproximada de:

·  200 menores en Albergue Mexicali; 8 prestadores mínimo durante la jornada de prestación del servicio

·  300 menores en Albergue Tijuana; 10 prestadores mínimo durante la jornada de prestación del servicio

Quienes se encuentran bajo custodia y protección del Estado en Albergues Temporales de DIF Estatal

8.- Para la realización del servicio a contratar el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá preparar los alimentos dentro de las instalaciones el albergue. Obligándose a evidenciar en todo momento estar corriente del pago de Seguridad Social del personal a su cargo (su personal deberá estar debidamente asegurado)
9.-El PRESTADOR DE SERVICIOS está obligado en todo momento encontrándose en el área de cocina, a portar uniforme, identificación, cubre bocas, uso de cofia o gorro, guantes cuando aplique, y otros que sean necesarios por motivo de seguridad e higiene o requerimientos del propio proceso de preparación de alimentos. Así como el suministro de un botiquín de emergencias, el cual deberá contener lo necesario en todo momento para las emergencias que puedan suscitarse en su área.

10.- El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá mantener el orden y limpieza, en todo momento, en el área de cocina, esto incluye los utensilios para la preparación de los alimentos, platos, cubiertos, equipo de cocina (estufa, plancha, campana, refrigeradores, congeladores, horno de microondas, racas, tarjas, paredes, mesas de trabajo), áreas de almacén de abarrotes, almacén de secos, pisos, puertas, ventanas, mesa de servicio, comedor: mesas y sillas, paredes y piso. Resguardo de objetos punzocortantes como cuchillos, aspas para licuadora. 

11.- El proveedor una vez realizado el servicio deberá hacer limpieza tanto en el área de comedor como en la cocina, baño de personal (de uso propio de cocina) Asimismo reportar al responsable de Albergue Temporal, algún desperfecto que sufra el equipo de trabajo como lo es: estufa, campana, plancha refrigeradores, licuadoras, horno microondas etc.

12.-  EL PRESTADOR DE SERVICIOS está obligado a brindar el Servicio de Comedor en horarios escolar, vacaciones, días de descanso obligatorio y días festivos, serán notificados oportunamente al proveedor, en casos extraordinarios donde no elaboraran el menú establecido y se requiera el apoyo del prestador de servicios (carne asada, hamburguesas, hot dogs, pizzas, etc) 

Especificarte: 

SERVICIO DE LUNES A DOMINGO horario:

El personal deberá ingresar a las Instalaciones del Albergue Mexicali en el horario de 04:00 am para iniciar con el proceso de preparación de alimentos y culminará el servicio a las 21:00hrs y en Albergue Temporal Tijuana de 05:00 am para iniciar con el proceso de preparación de alimentos y culminará el servicio a las 21:00hrs

13.- Los insumos solicitados (con 10 días de anticipación) para la preparación de los alimentos se entregarán periódicamente:

Insumos:

· Carnicería

· Tortillas y Pan

· Abarrotes

· Frutas y Verduras

14.- Los entregarán en el albergue los proveedores asignados por el área de compras de DIF Estatal, los días sábados en los horarios establecidos previo acuerdo entre el Proveedor de Servicios y quien entregue los insumos al proveedor, el cual los inspeccionará de acuerdo a la norma oficial NOM-251SSA1 2009, los cuales una vez aceptados quedarán bajo su responsabilidad y resguardo.

En caso de que algún insumo perecedero, se deteriore y no esté apto para su consumo y este deterioro es atribuible al proveedor PRESTADOR DE SERVICIOS, el costo de reposición será por cuenta del proveedor. En caso de los insumos no perecederos, el proveedor se obliga a notificar a los Albergues Temporales de Mexicali y Tijuana sobre el estatus de caducidad de dichos insumos con anticipación para que se tomen medidas pertinentes y se aproveche ese insumo antes de la fecha de caducidad. 

15.- El proveedor PRESTADOR DE SERVICIOS deberá tomar una muestra diariamente de cada alimento preparado y los deberá resguardar por tres días en refrigerador para el seguimiento de cualquier contingencia debido a la preparación de los alimentos. 

16.- El personal del proveedor PRESTADOR DE SERVICIOS deberá registrase al ingresar y retirarse de los Albergues Temporales en el medio que se le indique previamente. Las personas de nuevo ingreso el proveedor PRESTADOR DE SERVICIO deberá notificar al personal de los Albergues con al menos 24 hrs de anticipación para la autorización de ingreso, de lo contrario no se le permitirá el acceso.

17.- El proveedor PRESTADOR DE SERVICIOS entregará constancia de los exámenes médicos realizados a su personal, estos exámenes incluyen la certificación para el manejo de alimentos siendo los siguientes: 
· Con una periodicidad trimestral: 

· Prueba de hepatitis A. 

· Reacciones febriles. 

· Coprológico seriado (para determinar amibiasis). 

· Con una periodicidad anual: 

· Radiografía del tórax para descartar posible tuberculosis 

· En caso de requerir algún examen que considere DIF ESTATAL, se le solicitará por escrito para debido cumplimiento.

18.-El proveedor y su personal se sujetarán a las políticas de los Albergues Temporales 

HORARIOS ALBERGUE TEMPORAL MEXICALI

	DESAYUNO 
	Población 
	Hora

	
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	6:00 a.m

	
	Secundaría Hombres 
	6:15 a.m

	
	Secundaría Mujeres 
	6:30 a.m

	
	Niños chicos y niños grandes
	7:00 a.m

	
	Niñas chicas y niñas grandes
	7:20 a.m

	

	COLACIÓN
	Población en general 
	9:30 a.m – 10:00 a.m

	

	COMIDA
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	11:00 a.m

	
	Niños chicos
	12:00 p.m

	
	Niños grandes
	12:20 p.m

	
	Niñas chicas
	12:40 p.m

	
	Niñas grandes
	1:00 p.m

	

	COLACIÓN
	Población en general 
	Después de su comida

	

	CENA
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	4:00 p.m

	
	Niñas chicas
	5:00 p.m

	
	Niñas grandes
	5:20 p.m

	
	Niños chicos
	5:40 p.m

	
	Niños grandes
	6:00 p.m

	

	COLACIÓN
	Población en general
	6:30 p.m – 7:00 p.m

	
	
	


FESTIVOS Y FINES DE SEMANA:

	DESAYUNO 
	Población 
	Hora

	
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	6:00 a.m

	
	Niños chicos
	8:00 a.m

	
	Niños Grandes
	8:20 a.m

	
	Niñas chicas
	8:40 am

	
	Niñas grandes
	9:00 am


HORARIOS ALBERGUE TEMPORAL TIJUANA

	DESAYUNO 
	Población 
	Hora

	
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	6:00 a.m

7:00 a.m

               7:00 a.m

	
	Secundaría Hombres 
	6:15 a.m

	
	Secundaría Mujeres 
	6:30 a.m

	
	Niños chicos 
	6:30 a.m

	
	Niñas grandes
	7:30 a.m

	
	Niños grandes
	7:30 a.m

	
	Niñas chicas
	7:00 a.m

	
	Niños en general que no asisten a la escuela (especiales)
	8:00 a.m

	

	COLACIÓN
	Población en general 
	10:00 a.m – 10:30 a.m

	

	COMIDA
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	12:30 p.m

12:30 p.m 

12:00 p.m



	
	Niños chicos
	12:00 p.m

	
	Niñas chicas
	12:30 p.m

	
	Niñas grandes
	1:00 p.m

	
	Niños grandes
	1:30 p.m

	

	COLACIÓN
	Población en general 
	4:30 pm

	

	CENA
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	6:00 p.m

6:30 p.m 

6.00 p.m

	
	Niños chicos
	6:00 p.m

	
	Niños grandes
	6:30 p.m

	
	Niñas grandes
	7:00 p.m

	
	Niñas chicas
	7:30 p.m

	

	COLACIÓN
	Población en general
	6:30 p.m – 7:00 p.m

	
	
	


FESTIVOS Y FINES DE SEMANA:

	DESAYUNO 
	Población 
	Hora

	
	Lactantes 

Maternales 

Preescolares 
	                    6:00 a.m

7:00 a.m

8:00 a.m

	
	Niñas Grandes
	8:00 a.m

	
	Niños Chicos
	8:30 a.m

	
	Niñas Chicas
	9:00 a.m

	
	Niños Grandes
	9:30 am


SERVICIO DE LUNES A DOMINGO horario:

El personal deberá ingresar a las Instalaciones del Albergue Mexicali en el horario de 04:00 am para iniciar con el proceso de preparación de alimentos y culminará el servicio a las 21:00hrs y en Albergue Temporal Tijuana de 05:00 am para iniciar con el proceso de preparación de alimentos y culminará el servicio a las 21:00hrs

EL DIF ESTATAL ES RESPONSABLE DE:

1.-.- Entregar los insumos para la preparación de los alimentos de forma periódica al PRESTADOR DE SERVICIOS.

2.- EL DIF ESTATAL nombrará un Coordinador para los albergues Mexicali y Tijuana, quien a su vez coordinará al personal responsable en cada Albergue quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

· Actualización del padrón de las niñas, niños y adolescentes para el proveedor 

· Ser enlace entre el proveedor y la dirección de los Albergues Temporales. 

· Actualización de menús y porciones cuando así sea el caso. 

· Atender peticiones del proveedor en cuanto a insumos, utensilios de cocina u otros. 

· Conciliar con el proveedor el número de alimentos servidos. 

· Auditar los procesos del proveedor. 

· Dar seguimiento al inventario de insumos. 

· Mantener comunicación constante con el PRESTADOR DE SERVICIOS para todo tipo de situaciones que se lleguen a presentar e informar al coordinador de albergues temporales
Políticas de los Albergues Temporales: 
1. El personal externo se debe registrar en los medios que solicite el Albergue temporal como medida de control de entradas y salidas. Así como serán registradas sus pertenencias (alimentos de consumo personal) al ingreso y egreso de las instalaciones. 

2.  Se debe portar en todo momento el gafete y uniforme de la empresa a la que pertenece  

3. Se debe respetar los horarios y actividades establecidas en los Albergues Temporales. 

4. La información relacionada con el Albergue Temporal es estrictamente confidencial para DIF Baja California. QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO TOMAR FOTOGRAFIAS, DIFUNDIR INFORMACION DE LOS MENORES DEL ALBERGUE.

5. Queda estrictamente prohibido interactuar con las niñas, niños y adolescentes atendidos en el Albergue temporal. 

6. El acceso al Albergue Temporal es controlado y solo podrá hacerlo los días y horarios acordados para el servicio. 

7. QUEDA PROHIBIDO: 

· Fumar dentro de las instalaciones 

· Expresarse con palabras altisonantes. 

· Ingresar con cámaras fotografías o celulares por consecuencia está prohibido tomar fotografías y/o video a los menores o instalaciones. Difundir información de los menores hacia el exterior.

· Está prohibido introducir armas, sustancias u objetos que puedan provocar algún daño.

· Introducir, obtener y/o sacar información, documentos, paquetes, etc., dirigidos a una persona menor de edad de este Albergue Temporal o de un menor de edad hacia el exterior.

PUNTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES QUE DEBERA CUMPLIR EL PRESTADOR DE SERVICIOS PARA EL CASO DE AMBOS ALBERGUS.

EN LA ELABORACION DE LOS MENUS SE DEBERAN CONSIDERAR LO SIGUIENTE:
 

1.   SE CUENTE CON PERSONAL CAPACITADO EN CUANTO A PREPARACIÓN E HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, EN BASE A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-251-SSA1-2009, PRÁCTICA DE HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.

 

2.    DEBERÁ CONOCER Y PRACTICAR LO MARCADO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-043-SSA2-2012, SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD. PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN MATERIA ALIMENTARIA. CRITERIOS PARA BRINDAR ORIENTACIÓN. EN DONDE MARCA LOS CRITERIOS EL PLATO DEL BIEN COMER, EL CUAL DEBE CUMPLIR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
GRUPO 1: FRUTAS Y VERDURAS.- NOS APORTARAN PRINCIPALMENTE AGUA, VITAMINAS Y FIBRA, ADEMÁS NOS DAN COLOR TEXTURA EN NUESTRA DIETA. ALGUNOS EJEMPLOS SON: MANZANA, GUAYABA, CIRUELA, APIO, BRÓCOLI, ZANAHORIA, JÍCAMA, ETC.

GRUPO 2: CEREALES Y TUBÉRCULOS.- PRINCIPALMENTE NOS APORTAN ENERGÍA, FIBRA, VITAMINAS Y MINERALES A NUESTRA DIETA. ALGUNOS EJEMPLOS SON: TORTILLAS, GALLETAS, PAN, PASTAS, ARROZ, CEREALES, MAÍZ, PAPA, CAMOTE, ETC.

GRUPO 3: LEGUMINOSAS Y ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL.- ESTE GRUPO NOS APORTA PRINCIPALMENTE PROTEÍNAS Y GRASAS.

 
LEGUMINOSAS: APORTAN ENERGÍA CON SU CONTENIDO DE ACEITE, PROTEÍNAS DE ORIGEN VEGETAL, FIBRA, HIERRO Y VITAMINAS. EJEMPLO: FRIJOLES, ALUBIAS, LENTEJAS, HABAS, SOYA, ETC.

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: APORTAN PROTEÍNAS, HIERRO, VITAMINAS Y EL CONTENIDO DE GRASA VARÍA SEGÚN ALIMENTO. EJEMPLO: POLLO, PESCADO, EMBUTIDOS, RES, ETC. TAMBIÉN ENCONTRAMOS LA LECHE Y SUS DERIVADOS QUE ADEMÁS DE PROTEÍNAS NOS APORTAN CALCIO Y VITAMINAS.

 

EL PERSONAL NO SEA ROTADO (para lograr seguimientos en los métodos establecidos).

TENER BUENA ORGANIZACIÓN EN GENERAL (tomas de temperatura de alimentos, bitácoras y diferentes lineamientos de control).

PERSONAL DEBE CONTAR CON SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, CUMPLIENDO CON TODAS SUS OBLIGACIONES QUE CONLLEVA (TIEMPO EXTRA, SALARIOS, ETC)

CONDICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS LICITANTES. 

	La contratación de los bienes y/o servicios materia quedará sujeta a las siguientes condiciones: 

	- deberán contar con la capacidad técnica, material y humana necesaria para proporcionar a “La Convocante” los bienes y servicios requeridos en estas bases 

	- será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad social y fiscal que se relacionen con el personal que emplee para el cumplimiento de las obligaciones que contraiga en virtud del contrato, quedando expresamente estipulado que el proveedor en ningún momento se considerara intermediario de “La Convocante” respecto al personal que intervenga en la ejecución del contrato; por lo tanto el proveedor se responsabiliza de las actuaciones que realicen sus trabajadores, ya sea en contra del proveedor y de “La Convocante” o de sus empleados 


	Requisitos de los bienes a contratar: 

	- Deberá tener la capacidad para realizar los servicios comedor para albergues temporales de DIF Estatal 

	- Deberá reflejar en su propuesta económica el precio diario de la preparación de los alimentos por persona, que incluya los tres alimentos (desayuno, comida y cena) y dos colaciones que se servirán entre cada alimento, hasta sumar un total al cual se le calculara el impuesto al valor agregado desglosado que corresponda. Los precios a que se refiere este párrafo deberán ser fijos durante la vigencia del contrato aplicándose de manera general, independientemente de la distancia que haya que recorrer para la prestación del servicio. 

	- Deberá incluir en el precio de su propuesta los gastos que se originen por la prestación de servicio. La vigencia de la prestación del servicio será por un periodo de 21 de febrero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.
. 

	- Facturará con una frecuencia de quince días y será responsable de recabar con la unidad receptora la firma y sello en el original y copias de la factura. Para poder realizar el cobro correspondiente en un plazo de 

	Quince días hábiles. 

	-EL PRESTADOR que resulte adjudicado, deberá de contar, previo al inicio de la prestación del servicio, con póliza de seguro general de responsabilidad civil para daños a terceros por un monto de $150,000 pesos moneda nacional, las coberturas deberán ser por daños no intencionales, causados a terceros en sus personas o en sus bienes en relación con las actividades del servicio. 

	-Su responsabilidad será la cantidad de personal solicitado para cubrir el servicio de la preparación de alimentos. Quedando a discreción de la institución la supervisión de la calidad del trabajo prestado. Comprometiéndose el proveedor a solventar las observaciones por el servicio. 

	Se sujetarán a los lineamientos de comportamiento dentro de las instalaciones del albergue Temporal con base al documento que previamente firme. 

	Se realizaran contratos abiertos, de acuerdo con los montos máximos y mínimos proporcionados, la adjudicación será por partida. 


LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

· Albergue Temporal Mexicali: Calle Salina Cruz #1253 col Guajardo, Mexicali, B.C., Encargado de Despacho Psic. Víctor Manuel Cárdenas Palomares.

· Albergue Temporal Tijuana: Av. Camino Vecinal S/N tercera Etapa Zona Rio entre Blvd. Insurgentes y Paseo del Rio, Responsable. Lic. Juana Isabel Heras Sánchez
FORMA DE PAGO

Los pagos se realizarán de manera quincenal
FACTURA:

La facturación para pago deberá hacerse a nombre de: Sistema para el desarrollo integral de la familia de B.C.  Registro Federal de Contribuyentes: SDI-861110-768 con domicilio en AV. Obregón 1290 Segunda Sección entre calle D y E, Mexicali, Baja California, C. P. 21100
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